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OpacanAlcaldíasmil826
mdpderecursosvecinales

El 2023 estápor concluiry
las Alcaldías de la Ciudad
de México han opacadola
informaciónsobrecómose
han gastadoesteaño los mil
826 millones de pesos del
denominado Presupuesto
Participativo.

A 12díasdequecierreel
año,la información sobrelos
proyectosciudadanosfinan-
ciadosesescasa.

Las 16Alcaldíasde laca-
pitaldel País tienenla obli-
gación de reportaral Insti-
tutoElectoralde la Ciudad
deMéxico (IECM) y a la Se-
cretaríade Finanzascontra-
tos,facturasy fotografíasde
los avancesde obrasrealiza-
dasconesapartidapensada
parabeneficiodelosvecinos.

Cada documentolo de-
bendesubiraunaplataforma

digitalqueespública,perola
mayoríade las demarcacio-
nesha evitadotransparentar
elusodelosrecursos.

El IECM estimó que
existeun avancede apenas
el20 porcientoencuantoa
informaciónreportadaen la
plataforma,pero inclusolos
documentosquesí hancom-
partidono reflejanavances
deobranitampococontratos
celebrados,explicóel conse-
jeroMauricio Huesca.

“No lo han reportadoen
el sistema.Aunque cadaAl-
caldíatienelaobligaciónde
hacerlo,va muy bajo el re-
portetodavía.

“Tienenla obligaciónde
subir varias cosas,de subir
facturas,contratosde adjudi-
cación,losavancesdeobra,el
antesy despuéscon fotogra-
fíasy,eso,puestodavíano lo
hemos recibido”,confirmó.
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Acusan mal uso de fondo

Prevalece

opacidad
engasto
vecinal

Desdeñan alcaldías

informar sobre

el Presupuesto

Participativo

En septiembre, vecinos de
variascoloniasdeCoyoacán
semanifestaronfrentea las
oficinas de Participación
Ciudadana para denunciar
quelaAlcaldíadabaun mal
uso al PresupuestoPartici-
pativo 2023.

Tres meses después,el
Gobiernodelademarcación
nohatransparentadoloque
debehacer por obligación:
informar en qué ha utiliza-
do los recursosde esaparti-
davecinal.

Las 16 alcaldíasdeben
subir a una plataformaque
espúblicadocumentospara
comprobaravancesde obra
y servicioscontratados.

De esamanera,estarían
transparentandoel uso del
dinero, tanto a los vecinos,
como al Instituto Electo-
ralde laCiudaddeMéxico
(IECM) y a la Secretaríade
Finanzas.

En la manifestaciónde
losvecinosde Coyoacán,ha-
bitantesde diferentescolo-
nias estaban preocupados
poreldestinodelPresupues-
to Participativode esteaño
para adquirir calentadores
solares.

Tal es el caso de la Co-
loniade Pedregalde Santo
Domingo I, en donde con
un presupuestode 1millón
200 mil pesostienenqueser
compradoslosequipos.

Peroendichaplataforma,
laAlcaldíanohatransparen-
tadoelpresupuestoejercido.

Tampocoha subido do-
cumentosque demuestren
que ejecutóel proyectoga-
nador,quién es el provee-
dor seleccionado,avanceen
la aplicaciónde recursos,ni
contratosni facturas.

El IECM estimó que
existeun avancedel20 por
cientoen cuantoa informa-
ción han subido las al-

caldíasa la plataforma,pe-
ro los documentosque han
compartidonoreflejanavan-
cesde obrani tampococon-
tratoscelebrados,explicóel
consejeroMauricio Huesca.

“2023ya deberíande es-
tar concluyendo,de hecho,
nosotrosya estamosllevan-
do a cabolas asambleasde
rendición de cuentas, que
son estasasambleasen las
cuales vamos junto con la
Alcaldíay los vecinos a de-
cirles aquí están las obras,
diganmecómovan,si están
bien,si van mal”,pero vamos
bajos,honestamente.

“Yesuna que
tienenahora (...).La Secreta-
ríadeFinanzasdioun espal-
darazo al Instituto para que
podamosir conjuntamente
a requerirestosdatosa las
alcaldías”,comentó Huesca.

En la Colonia Del Va-

tienequecambiarla red
hidráulica en Calle Morena,
conunapartidade1millón
783 mil pesos, pero la de-
marcación no ha transpa-
rentadodocumentosen la

plataforma.
Mismo escenario suce-

deconelproyectodesanea-
mientodemuérdagoquese
debeaplicar,con1millón322
mil pesos,en la ColoniaPo-
lanco Reforma,Alcaldía Mi-
guel Hidalgo,donde las au-
toridadesno han subido in-
formaciónsobrelos

lle, Alcaldía Benito Juárez,
se
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Mauricio Huesca,
consejerodel ¡ECM

AN Y es una

obligación que
tienen ahora (...)

la Secretaríade

Finanzasdioun
espaldarazoal

Instituto para

que podamos ir
conjuntamente a

requerir estos datos
a las alcaldías”.
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